
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

RELACIÓN DE EXTRACTOS  DE LOS ACUERDOS  ADOPTADOS POR  EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 30 DE ENERO DE 2020.

Constituyóse el  Excmo.  Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en
primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 9:10
horas del día de hoy, con objeto de tratar de los asuntos que figuran en el orden del día,
bajo la Presidencia del Excelentísimo señor Alcalde don Jorge Antonio Azcón Navarro,
los concejales señores y señoras: doña Pilar Alegría Continente, doña Carolina Andreu
Castel,  doña María  Fe Antoñanzas García,  don José María  Arnal  Alonso, doña Inés
Ayala Sender, doña Amparo Bella Rando, doña Luisa Broto Bernués, don Julio Calvo
Iglesias, doña Patricia Cavero Moreno, doña Natalia Chueca Muñoz, doña Rosa Cihuelo
Simón,  don  Alberto  Cubero  Serrano,  doña  Paloma  Espinosa  Gabasa,  doña  Sara
Fernández Escuer, don Luis Miguel García Vinuesa, don Alfonso Gómez Gámez, doña
Carmen Herrarte Cajal, don Ángel Lorén Villa, don Ignacio Magaña Sierra, don Alfonso
Mendoza Trell, doña María Navarro Viscasillas, doña M.ª Ángeles Ortiz Álvarez, doña
Lola Ranera Gómez, don Fernando Rivarés Esco, don Javier Rodrigo Lorente, doña
Carmen Rouco Laliena, don Horacio Royo Rospir, don Pedro Santisteve Roche, Víctor
M. Serrano Entío.- Presente el Interventor General, don José Ignacio Notivoli Mur y el
Secretario General del Pleno, Luis Jiménez Abad.-  No asiste al  Pleno doña Cristina
García Torres por baja maternal. 

En primer lugar, hemos de expresar por desgracia una vez más nuestra
condena y dolor por las nuevas víctimas de violencia de género que se han producido
desde la celebración de la última sesión plenaria ordinaria.- En otro orden de cosas más
agradable, trasladar la felicitación de la Corporación a las zaragozanas galardonadas en
la última edición de los “Premios Goya”, doña Carla Pérez de Albéniz por el Goya a la
Mejor Dirección de Producción y doña Natalia Moreno Pérez por el Goya a la Mejor
Película Documental. Felicitar también a la profesora e investigadora de la Facultad de
Educación de la Universidad de Zaragoza, doña Alejandra Cortes Pascual, que ha sido
calificada como la mejor docente universitaria de España en los premios Educa Abanca,
conocidos  como  los  “Goya  de  la  Educación”.-  Igualmente  expresar  nuestro
agradecimiento  al  Policía  Nacional  que,  gracias  a  su  rápida  intervención,  evitó  el
atragantamiento de un menor durante la Cabagalta de Reyes.- Ha pasado a la situación
de jubilación el siguiente personal municipal: don Juan Antonio Paricio Martín, Policía
Local; don Jesús Royo Pérez, Técnico auxiliar sociocultural; doña Estrella Pardo Pérez,
Economista;  doña  Pilar  Laura  Mateo  Gregorio,  Técnico  auxiliar  de  los  talleres  de
promoción de la mujer; don Silvestre Cros Gascón, Administrativo; doña María Victoria
Cester Martínez, Administrativa; don Carlos Martínez Urmente, Oficial Bombero; don
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José María Royo Pérez, Oficial Bombero; don Fernando Curto Vitas, Técnico auxiliar
sociocultural;  don José Luis  Prada Fidalgo,  Oficial  de la  Policía  Local;  doña María
Teresa García Sanagustín, Técnico auxiliar informático. A todos ellos se les desea una
larga  vida  en  su  nueva  situación,  con el  agradecimiento  de  la  Corporación  por  los
servicios prestados.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

1. Aprobación de las actas de las sesiones celebradas por este Pleno Consistorial
los días: 29 de noviembre de 2019, ordinaria; 20 de diciembre, ordinaria y 27 de
diciembre de 2019, extraordinaria y urgente.- Quedan aprobadas por unanimidad.

2. Información del Gobierno municipal sobre la próxima reducción de la deuda
municipal en 62 millones de euros.

I. PARTE RESOLUTIVA

3. Proposiciones de la M.I. Alcaldía-Presidencia.

3.1 Nombramiento de miembros de los órganos de gobierno de los organismos
autónomos locales del Ayuntamiento de Zaragoza Patronato Municipal de
Educación y Bibliotecas y Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de
la Imagen.- Queda aprobado por unanimidad.

ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIONES

PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
EMPLEO

4. Aprobar,  en  acto  único,  el  presupuesto  general  municipal  para  el  año  2020,
previa  resolución  de  reclamaciones,  que  incorpora  la  plantilla  de  personal
municipal para dicho ejercicio,  el  programa plurianual del ejercicio 2020, y la
modificación  de  los  programas  plurianuales  del  ejercicio  2019  y  anteriores,
(Expedientes:  1181829/2019,  1181866/2019,  1181854/2019  y  1466757/2019).-
Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  Reglamento  de  Órganos
Territoriales  y  de  Participación Ciudadana en  el  Ayuntamiento  de Zaragoza  la
Presidencia concede el uso de la palabra a los representantes de las siguientes
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entidades ciudadanas:  Escuela y Despensa,  Asociación de Economía Social  de
Aragón,  Asociación  de  Mujeres  Desideria  Jiménez,  Asociación  “Federación
Aragonesa de Solidaridad”, Asociación Red de Economía Alternativa y Solidaria
REAS Aragón, Ecologistas en Acción, Asociación Naturalista de Aragón ANSAR,
Confederación  General  del  Trabajo  de  CGT  de  Aragón  y  Federación  de
Asociaciones de Barrios de “Saracosta” FABZ.- Concluido el debate corporativo
se procede a las votaciones y habida cuenta de la ausencia de la señora García
Torres y a fin de mantener el acuerdo adoptado por los señores concejales sobre el
equilibrio de las fuerzas políticas en el  Pleno consistorial,  no participará en la
votación el señor Magaña.- En primer lugar se somete a votación la enmienda
formulada  por  el  grupo  municipal  Popular  que  fue  rechazada  en  la  comisión
plenaria de Presidencia, Hacienda e Interior, Economía, Innovación y Empleo del
pasado 23 de enero y reiterada ante esta Secretaría General del Pleno mediante
escrito del día 24.- Total 15 votos a favor (PP, C'S, VOX) y 14 votos en contra
(PSOE,  ZeC,  Podemos-Equo).-  Queda aprobada.-  Finalizada  la  votación  de la
enmienda se procede a la  votación del dictamen proponiendo aprobar,  en acto
único, el presupuesto general municipal para el año 2020, previa resolución de
reclamaciones,  que  incorpora  la  plantilla  de  personal  municipal  para  dicho
ejercicio,  el  programa  plurianual  del  ejercicio  2020  y  la  modificación  de  los
programas plurianuales del ejercicio 2019 y anteriores.- Total 15 votos a favor
(PP,  C'S,  VOX)  y  14  votos  en  contra  (PSOE,  ZeC,  Podemos-Equo).-  Queda
aprobado el dictamen.

5. Quedar  enterado  del  Decreto  de  la  Ilma.  Sra.  Consejera  de  Gobierno  de
Presidencia, Hacienda e Interior, de fecha 27 de diciembre de 2019, por el que se
declara aprobada la prórroga del Presupuesto General de 2019 para el ejercicio
económico de 2020. (Expediente 1567891/2019).- Queda enterado el Pleno.

CULTURA, PROYECCIÓN EXTERIOR, PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON
LOS CIUDADANOS

6. Quedar enterado del Decreto de Alcaldía de fecha 24 de diciembre de 2019,
sobre procedimiento de  nombramiento  de  los  Representantes  Personales  del
Alcalde  en  los  Barrios  Rurales,  denominados  tradicionalmente
Alcaldes/Alcaldesas de Barrio. (Expediente 1644407/2019).- Queda enterado el
Pleno.

Sale de la Sala el señor Magaña
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URBANISMO, EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS, VIVIENDA Y
MEDIO AMBIENTE

7. Aprobar con carácter definitivo Modificación nº 12 del Plan Parcial del sector
88/1  “Canal  Imperial  -  Montes  de  Torrero,  Parque  Venecia”,  a  instancia  de
Automóviles La Oscense, S.A. (Expediente 1033643/19).- Queda aprobado por
unanimidad.

8. Aprobar, con carácter definitivo, Estudio de Detalle en Calle Navas de Tolosa, nº
35,  a  instancia  de  Promociones  Andriz,  SL.  (Expediente  1033728/19).-  Queda
aprobado por unanimidad.

9. Declarar la caducidad del procedimiento instado por la Compañía Promotora de
Construcciones Urbanas, S.L, del Estudio de Detalle solicitado para la manzana
RU-7 del Sector 89/1, Ciudad Jardín Montes del Canal. (Expediente 196054/19).-
Queda aprobado por unanimidad.

Sala de la Sala la señora Herrarte

10. Quedar  enterado  del  acuerdo  de  aprobación inicial  del  Plan  Especial  F-61-5
[antigua fábrica de Pikolín], a instancia de Iberebro, SL y Kiros Iberia, SLU por el
Gobierno de Zaragoza el  23 de diciembre de 2019. (Expediente 1020272/19).-
Queda enterado el Pleno.

11. Aprobar, con carácter definitivo Modificación Aislada nº 172 del Plan General
de  Ordenación  Urbana,  relativa  a  la  regulación  de  los  usos  en  la  zona  H.
(Expedientes:  1156375/19,  1603830/19).-  Total  votaciones:  23  votos  a  favor
(PSOE,  PP,  C'S,  VOX),  2  votos  en  contra  (Podemos-Equo)  y  3  abstenciones
(ZeC), el precedente dictamen queda aprobado con el voto favorable de 23 de los
31 concejales  que  integran  la  corporación,  lo  que constituye  mayoría  absoluta
legal.

Entra en la Sala la señora Herrarte y sale el señor Royo

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

12. Aprobar el convenio de encomienda de gestión al Consorcio de Transportes del
Área de Zaragoza relativa al transporte entre Zaragoza y sus barrios rurales, según
texto que obra como anexo al acuerdo obrante en el expediente. (1622136/19).-
Total 26 votos a favor (PSOE, PP, C`S, ZeC, vox) y 2 abstenciones (Podemos-
Equo).- Queda aprobado el dictamen.
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MOCIONES

Sin contenido de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Plenario
de fecha 4 de julio de 2019.

Se levanta la sesión a las 14:15 horas

I.C. de Zaragoza, 30 de enero de 2020

El Secretario General del Pleno

Vº Bº
El Alcalde,
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